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Calama a veintiocho de enero de dos mil quince.

REGION DE ANTOFAGASTA

2 4 NOV. 2016

VISTOS:

1.- Que, a fojas 15, rola denuncia y demanda de indemnización de perjuicios por Infracción

a la Ley que Protege los Derechos de los Consumidores, interpuesta por doña NORA

LUISA FRES CISTERNAS, chilena, dueña de casa, cedula de identidad N°8.240.235-7,

domiciliada en Chorrillos N°I098, Calama, en contra del proveedor TIENDAS

JOHNSON'S, Rut N° 81.201.000-k, representada para los efectos del articulo 50 por el

administrador del local o jefe de oficina, todos con domicilio en Calama, basado en los

siguientes argumentos de hecho y derecho: con fecha 06 de agosto de 2014 la actora realiza

una compra de 3 dispositivos Tablets marca Hair N°429055999 7", todas con un costo

unitario de $39.990.-, haciendo un monto total de $119.970.-, los referidos valores constan

en boleta N°43261200 y que se acompaña en esta presentación. Se llevan a servicio técnico

porque ninguna 'cargaba, estando dentro del plazo de los diez días, lo que consta en la orden

de servicio técnico de 21 de agosto de 2014. La respuesta del servicio técnico es que se

rechaza la orden de trabajo debido a que el cargador USB se encontraría dañado por mal

uso. La actora denuncia la situación ante el Semac y se le responde que habiéndose

realizado las diligencias de mediación con el proveedor no arrojaron resultados positivos

por lo que se le insta a generar esta denuncia, toda vez que se encuentra dentro del plazo

legal. 2.- Que, a foj as 45, con fecha 21 de enero de 2015, se lleva a efecto la audiencia de

autos con la asistencia de la parte denunciante y demandante civil doña NORA LUISA

FRES CISTERNAS, y por la parte denunciada y demandada civil TIENDA

JOHNSON'S, el abogado don FLA VIO MIRANDA SAGUEZ. La denunciante y

demandante ratifica denuncia y demanda en todas sus partes. La parte denunciada y

demandada viene en contestar mediante minuta escrita donde señala que la denunciante no

indica claramente la fecha en la que hizo ingreso del producto al servicio técnico por lo que

se presume que en el tiempo intermedio, la actora de autos hizo uso sin ningún problema de

los dispositivos, En línea con lo anterior, se debe presumir entonces, que desde el día 6 de

agosto del año 2014, hasta a lo menos el día 16 de agosto del mismo año, la denunciante

hizo uso de las mismas, al parecer sin necesidad de carga, y solo necesito c,argar los

dispositivos 15 días después. En ningún momento de los hechos relatados su representada a

contravenido disposición alguna de la ley que protege los consumidores toda vez que ante

la situación ya descrita, su única reacción fue tratar de solucionar, cualquier desperfecto

.~ que tenga algún producto comprado por sus clientes. A mayor abundamiento, ante dicho

desperfecto, que bien puede ser atribuido a un mal uso dado por parte de la actora de autos
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atribuible, al fabricante y no a su representada, de igual forma procedió de acuerdo a la

política de la empresa, a solucionar de forma inmediata el desperfecto, solicita el rechazo

de la acción infracciona1 con expresa y ejemplíficadora condenación en costas. Llamadas

las partes a conciliación esta no se produce, recibiéndose la causa a prueba. La parte

denunciante y demandante civil vienen en ratificar los documentos acompañados a fojas 1 a

14 inclusive. La denunciada y demandada viene en acompañar 3 solicitudes de guía de

despacho relativa los dispositivos tablets de la señora NORA FRES, 6 guías de despacho

correspondientes al tránsito desde y hacia servicio técnico, 3 informes de servicio técnico

autorizado correspondiente a la empresa SG SERVICIOS LTDA., Y correlativos a las guías

de despacho de los 3 dispositivos tablets acompañadas en las que se informa que el

conector USB y cargador se encuentra dañado por mal uso, lo cual no es cubierto por la

garantía del producto. La parte querellante y demandante rinde testimonial compareciendo

doña MIRIAM JANET MILLA GALLARDO, chilena, cedula de identidad

N°ll.807.l98-0, casada laboras de casa, domiciliada en Avda. Matta N°2011, casa 75,

Ca1ama, quien juramentada en forma legal expone que esto al parecer fue en octubre del

año pasado, ella y doña Nora, son presidenta y tesorera, del curso del jardín donde estudian

sus niños debido a esto fueron a cotizar a Johnson's porque estaban viendo los regalos para

los niños, y ahí vieron los dispositivos que estaban en oferta. Nora le dijo que iba a

comprarlos para sus nietos, después pasaron los días le dijo que los habían comprado y que

habían salido malos ella le dijo que habían comprado 3 dispositivos y que los 3 habían

tenido la misma falla. Comparece a continuación don ANTONIO JESUS VELIZ

GUZMAN, chileno, soltero, chofer, cedula de identidad N°16.260.097-4, dqmici1iado en

pasaje Tiltil norte N°1317, población Manuel Rodríguez, Ca1ama, quien juramentado en

forma legal expone que acompaño a doña NORA a comprar los productos unos dispositivos

tablets y otra cosas más que compro en la tienda Johnson, al mismo tiempo y durante la

semana los dispositivo se echaron a perder por el mismo motivo, con el tema del cargador.

Los tablets estaban destinados para los nietos de la señora Nora, después los fue a devolver

y la tienda no acepto la devolución.

CONSIDERANDO:

Primero: Que~ se ha presentado denuncia por infracción a la Ley 19.496, en contra de

TIENDA JOHNSON'S, por cuanto esta última no habría dado incumplimiento en su

obligación como proveedor de 3 dispositivos tablets, los cuales tuvieron las mismas fallas,

enviándose a servicio técnico, donde este señala que la falla se encuentra en los puertos

USB cargadores de los dispositivos, lo cual se debería al ..mal uso, repara ón que no

cubriría la garantía de los equipos, perju~j~.¡¡id~~'!:;I!! / e la act~r¡¡".poj tanto se

fiI, ""un ~pndn'n~.n
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ha incurrido en una infracción a la ley 19.496 en sus artículos 3 letra d) y e), 12,23,25, del

mismo cuerpo legal. Solicita que se condene a la contraria al máximo de las multas

señaladas en la ley 19.496, con costas.

SEGUNDO: Que, para acreditar los hechos de la denuncia rola documental de fojas 1 a 18,

en la cual consta el hecho de que la actora compro los dispositivos tablets con fecha 06 de

agosto de 2014. en la sucursal Calama de la tienda JOHNSON'S, para luego ser enviados al

servicio técnic0 con fecha 21 de agosto de 2014.

TERCERO: Que los antecedentes de la causa, apreciados conforme a las reglas de la sana

critica, según lo autoriza el arto 14 de la ley 18.287, aplicable a estos autos conforme lo

dispone el art.SO B) de la Ley 19.496, permite a este tribunal concluir: Que conforme a la

prueba reseñada, no se ha incurrido en infracción por parte del proveedor Tienda Johnson's,

por cuanto esta cumplió en tiempo y oportunidad dando respuesta a la actora respecto de la

falla de los productos enviándose los dispositivos a servicio técnico, con el objeto de

determinar las posibles causas de falla, por lo demás desde la fecha de compra y la fecha en

que se envían los dispositivos a servicio técnico, media un lapso de 15 días, en los cuales

efectivamente pudieron causarse los daños a los puertos USB de los dispositivos por mal

uso. Lo cual consta en documentos de fojas 7 a 12 de autos.

CUARTO: Que, no habiéndose constatado la infracción y no habiéndose establecido la

existencia de una negligencia por parte de Tiendas Johnson. Se Rechaza la denuncia

infraccional en estos autos.

EN CUANTO A LO CIVIL:

Quinto: Que, se ha presentado demanda civil por doña NORA LUISA FRES

CISTERNAS, ya individualizado, en contra de TIENDAS JOHNSON'S, solicitando el

pago de las siguientes sumas por concepto indemnizatorio: la suma de $119.970.-, por

concepto de daño Emergente y la suma de $ 300.000.-, por concepto de daño moral.

Sexto: Que, el tribunal no dará lugar a lo solicitado por concepto de responsabilidad civil

toda vez que en estos autos no se ha establecido la existencia de daños derivados del

incumplimiento del proveedor, y por lo demás concuerda con las circunstancias de autos,

donde se ha probado claramente que la demandada realiza el envió de los dispositivos a

servicio técnico, con fecha 21 de agosto 2014, mediando entre la fecha compra O de

agosto y el envió a servicio técnico 15 días.
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Séptimo: Que, En cuanto a las costas, habiendo tenido ambas partes motivos plausibles

para litigar, cada una de las partes pagará sus costas.

Por estas consideraciones y visto además lo dispuesto en los artículos 1°; 14; 15; 17

inciso 2°, 23, 24 de la ley 18.287; 3° letra d), 12, 23, 25 de la ley 19.496 y articulo 50 y

siguientes del mismo cuerpo legal y 2314 del Código Civil, SE DECLARA:

l. Que se Rechaza la acción infraccional interpuesta en contra de TIENDAS

JOHNSON'S, ya individualizada.

11.- Se RECHAZA la demanda Civil de inde

el artículo 58 bis de la Ley

N° 19.496.

Regístrese, noti fíquese y archívese en su oportunidad

Rol N° 93.841.-

Autoriza doña Makarena Terrazas Cabrer
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